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* ' Y V

DE MADRID.
ARTICULO DE OFICIO.

El Bit nuestro Señor continúa perfectamente en w convalecencia.
La Ratita, nuestra Señora y las auguilas Infantas, igualmente que SS. ÁA. RK. 

loa Serillos Sres. Infantes, siguen sin novedad en su importante salud.

Real orden comunicada for el Ésccmo. Sr. Secretario de Estado y del Dts- 
path* umoersal i» Im Guerra aI territorio dt la rnSfeccnm gtnerai de vo
luntarios Realistas dtl remo.

Tan pronto como recibí el avito de V. S. de las siete de esta mañana, en 
que me anuncia la sensible noticia de la muerte del teniente general D. Josef 
María Carvajal y Urrulia, digno inspector general de los beneméritos volunta
rios Realistas, la elevé al soberano conocimiento de la Reina nuestra Seño- 
rs, que tuvo la dignación de manifestar el sentimiento que la merecía tan 
desgraciada ocurrencia, ordenándome, de acuerdo y con aprobación de su au
gusto Esposo el Ret nuestro Señor, que ínterin resuelve S M. lo que mas 
convenga asu Real servicio, se entienda V. S. con el MinMerio de mi cargo, 
ñor cuyo conducto se expedirán las órdenes soberanas en todos los asuntos con- 
cernienies á la inspección general de que es V. S. secretario De R.eal orden 
lo digo á V. S. para su inteligencia y fines convenientes. Dios fice. Madrid 4 
de Diciembre de 1831. ssMonet.

Exposiciones dirigidas é S. M.
Señora: El Todopoderoso, que siempre acogió benigno las súplicas de los 

españoles cuando en medio de sus miserias y calamidades recurrieron á su cle
mencia y piedad, acaba de darnos una prueba bien manifiesta de que jamás des
ampara á el que le invoca con un corazón humilde y compungido. Con efec
to. Señora , su mano omnipotente, con el prodigioso restablecimiento de nues
tro adorado Monarca, suputó Esposo de V. M. . debido sin duda a las ora
ciones y votos de los buenot españoles, nos ha libertado de muehrsmales.
■Y quién podrá dudar que este mismo Dios misericordioso ha inspirado á 
nuestro R¿y idolatrado la idea de ayudarse de la srMduría de V. M. para 
dirigir el timón del gobierno español en circunstancias tan criticas y espino
sas* Las benéficas disposiciones y soberanos decretos que diariamente emanan 
de la sobrenatural prudencia de V. M., no solo afianzan y consolidan la tran
quilidad «armonía, bases de la felicidad de loa pueblo»,, sino que enjugando 
bi lágrimas dé muchos inocentes, que vivían en la horrandad yen la mise
ria por la ausencia de sus padre» y protectores, contribuyen á aumentar con 
elioa el gran número de loa que no cesan ni cesarán de rogar al cielo que 
les conserve un Manaren cuy* enistencia le» es tan necesaria; para que no 
desampare i V. M. en lo» grandiosos proyectos que medita harta consu- 
mar la dicha de una Nación, que ha adquirido nuevo esplendor con ha
berse dignado V. M. llamarse española t y para que vele, en fin, por la con- 
tervacion'de nuestras amadas Princesa é Infanta, vastagos preciosos de Feb- 
wanbo y de C*í»tina, y digno» sucesores de su Trono> y virtudesj de su Tro
no, sí; tal lo ordenaron las venerandas costumbres de los españoles , que se 
pierden en la oacúrkbd de lo» tiempo»; y asi esta escrito en aquellas leyes que

____ «m la admiración de loa sábioa, restablecidas con el mayor tiuo por
«I Ret nuestro Señor. Los individuo» que componen el ayuntamiento de vues
tra leal villa de la Bañera se cuentan en este número, y al paso que su cora- 
son religioso continuará elevándose basta el trono del Dispensador de todas 
laa gracia», implorando su protección y amparo en favor de unos Monarcas tan 
digno* de serlo, cumplirán también con los deber» de tu* destinos, persi
guiendo á rt-uw intentasen oponerse ó resistir la* soberanas ordenes y man- 
dñtoa. Vuestro ayuntamiento de la Btficta tiene la mayor gloria en presentar 
i lo* nies dtl Trino de V. M. ma un rencilla «orno verdadera mamfcstacioit 
de Mi Knt ¡miento*, idénticos i lo. de que abunda el pueblo Bel^a cuya cabera 
•e encuentra. La Bañera y Noviembre 13 de 1831. = Señora.=A L. R. P. de 
V. M.=joief Rom.aH Daoalillo, regidor i.° pre»idenie.=AM»u«:o de Arce, 
regidor ».•= Gaspar Regüejo, regidor $•=Femando Fernanda, dipoia- 
drT i.°3 Pascual Rodrijuct, procurador general. =Juan de Mata, diputa- 
slo ].csAiImw Lasengo, procurador personeto. s /««/ Garría Iría, se
cretario.
f Señora i El ayuntamiento de Vuestro noble y Real valle de Penagoi, en ei 
obispado de Santander , con profundo gozo y respetó se «ere» »1 »óli« de 
V. para hacer presente tu lealtad nunca desmentida. Penagos , un pronto 
como túvola fatal nueva de la temible enfermedad qsw yantó amenazaba la.pte- 
cni vida de su R*V y Señor, experintetuó la cruel incertidumbre de un tris
te porvenirsna» sin olviden* de dirigir cónstan temen lenícelo sus votos, dijo 
en Mdlo del dolor: " Derramo! j ó gran D.os! d«ran,ad 
diaa «obré el Rn enfermo f sobre til angustiada Fámtlia. Haced qoe sus días 
•can cotnoloa días del cielo sobre li lien». Dadle una larga vida, up temado 
felia, un cornejo fiel y un pueblo sumiso.*’ Tale» fueron los kniitpicmos de

este fiel vecindario, cuando á las primeras noticia» del restablecimiento del Mo
narca , su ayuntamiento dió las mas eficaces órdenes para hacer una solemne 
función de iglesia en la suntuosa parroquial de S. Jorge el 28 de Octubre. Lle
gó el día del Señor; concurrieron loa pueblos llenos de júbilo; empezó el pia
doso aparato del sacrificio de la mita; y el párroco, predicador honorario do 
V. M., Dr. D. Vicente Prieto Qiiintanilla, pronuncié un elocuente discurso en 
acción de,gracia* al Todopoderoso por tan señalados favores, el cual concluyó 
con las siguiente* palabras: «Bendito sea el Señor Dios de Israel que se dignó 
visitar al pueblo español, y librar á su adorado Fuñando como al Santo Rey 
Ezequías dé lo* horrores del sepulcro donde iba á caer.”

Cbistina generosa, Reina clemente y Madre la mas amorosa de España 
la fiel: consumad la grande obra que habéis empezado de acuerdo con vuestra 
digno Esposo. Vuestros decretos inmortalizarán el nombre de la mejor de laa 
Reinas. Ya habéis erigido sobre lo* corazones de la» españoles monumento* de 
gratitud harto mas gloriaios y duraderos que lo* que levantaron los tiranos de Ro
ma y de bgipto tobie las ruinas de laa naciones. Dignaos, pues, Señora, elevar 
al trono de nuestro Rey y Señor esta reverente felicitación, y viva segura da 
que por ia causa del Rey , dé V. M., de la excelsa Princesa y toda la Real 
Familia, tanto el ayuntamiento como el fiel vecindario de l'cnagos, sacrificarán 
sus vidas. Penagos y Noviembre 3 de 1831. = Señora. = A L. R. P. de V. M.
— Lorenzo dtl Pino. — Manatí Dita- —Manuel Fttnansita. — Manuel de 
Gandarillas.—Ramón Aguda Saína, secretario.

Señora: El corregidor y ayuntamiento de la villa de Bailen, provincia dt 
Jaén; puesto A. L. R. P. de V. M. dirige loa ma* sinceros sentimientos de su 
placer; le felicita principalmente por el alivio de su amado Rey y Padre mag
nánimo, por la acertada elección de haber depositado las riendas del gobierno 
en la piadosa mano de V. M., y de aqui es que como agradecida á lea benefi
cio* del Ser Supremo no b* podido menas de desplegar lo» rasgo» (fié Virtud» 
que adornan á V. M. para dictar unos decretos llenos de bondad, con el doble 
objeto de fomentar el alivio de una nación afligida; y es de esperar seguramen
te que prodigará su beneficencia al consuelo de los españoles, pues que todo 
anuncia un porvenir venturoso. Dios guarde la importante vida de V. M., la 
del Rey nuestro Señor, la de las amadas Sermas. Señoras Infntas y demas 
Real Familia dilatados años Bailen *5 de Octubre de 1831. = Señora. = A L.
R. P. de V. Francisco Javier Mírales dt los Ríos — Juan Antonio So- 
riant. = Antonio María Cano.^Manuel P erales Francisco Muñas. =Juan 
Ruth Montan. — Juan Moreno Rubio, sz Luis Arnsdo Palomino i— Luis An
tonio Rentero. — Esteban de Espinosa, secretario.

Exento. Sr.: El brigadier coronel del regimiento caballería de Navarra, y.” 
de ligeros, en 22 del actual me dice lo que sigue: Excmo. Sr.: Estando V. E. 
seguro de la lealtad y disciplina del regimiento de mi mando, no dejara de 
asegurar á S. M. 1» Reina nuestra Señora, á nombre de todo el cuerpo, lo 
grato que le es el restablecimiento del Rey nuestro Señor, y las sab¡3s dispo
siciones adoptadas en beneficio de la nación y su ejercito; estando peisuadido» 
no se omitirá ningún sacrificio por conservar ilesos los legítimos derecho» de
S. M. é ¡lustre dcncendencia; por cuyas importantes vidas pedimos incesante
mente al Todopoderoso.” Lo que tengo el honor de trasmitir á V. E. para qua 
si lo tiene á bien se digne elevar á L. R. P. de la Reina nuestra Señora esta 
manifestación, que hace en nombre de todo el regimiento de su mando el ci
tado brigadier coronel D. Francisco Barea. Dios guarde á V. E. muchos año». 
Madrid .se 7 de Noviembre de 1831 =Excmo. St.=D:>yo Ballesterois=£.xtma. 
Señor secretario de Estado y del despacho de la Guerra.

Señora: El regente de la Real jurisdicción, abogados y escribanos de la vi
lla de la Bañen, poseído» del acatamiento y respeto que se merece el trono e*- 
pañol, entre la general satisfacción, se atreven a interponer su débil y leal ex
presión en justo reconocimiento del decidido amor que profesa V. M. a los es
pañoles sus hijo»; congratulándose asimismo con el mas completo parabién, que 
gustosos os tributan por el suspirado restablecimiento de ia preciosa salud d:l 
Monarca de las Españas, vuestro müy digno y caro Esposo el Sr. D. Fernan
do vil. Si la fatalidad atrajo sobre esle suelo dias opacos y sombrío», que pare
cían eclipsar el sol que le ilumina, también al par de las tinieblas se levanta
ron y dirigieron fervorosos voto* y súplica! al cielo, que entre las lágrimas ce 
una Reina» Esposa y Madre, conmovieron al árbitro de los imperios, ha
ciéndole derramar tus divina» milcricordias sobre todo un pueblo cristiano: 
gracias sean dadas al Ser supremo, que con su omnipotente mano hito cambiar 
en dulce satisfacción y.regocijo los amargos y tenebrosos dias que amenaza
ban á lo» hijos de la España: loor á vos. Señora, por la parte tan activa que 
tuvo V. M. en acontecimiento tan plausible: y loor también eterno por )*» 
gracias y mercedes tan singuiare» que o» dignáis dispensar con mano tan bené
fica. ¡Y quién será el «pañol Un desnaturalizado que no os ame y admire! ;Y 
cuál el ingrato que no o» consagre con emoción y alegría el mas puro recono
cimiento l La España toda entera aguarda con impaciencia el complemento da 
la grande obra que ha emprendido el Rey nuestro Señor con vuestra coopera-



6i4 . ...
don para la prosperidad de tu pueblo: el cielo protegerá tan magnánimas ideal, 
y lo» buenos españoles no cesarán de dirigirle sus toco» basta que tengan el 
éxito mas dichoso; asi como los expórtente» por la importantísima saludada.las 
Reales Personas del Rey nuestro Señor, de V. M. y de su augusta y escbrtri- 
da descendencia, indispensable para la prosperidad de una nación que tiene ** 
gloria de hallarse acogida bajo tan fuerte y égida.. La Bañeza T No
viembre *3 de i832.=Señora.=A L. K; K dé’V. lA. — Jotef JUlm 
DavalUlo. — Buenaventura Perandonet. Blateo. = Antortít tís-
dorniga. — Jotef Manuel Ftmandtn.^sjtief laarcía lila.

Entre todos los pueblos de la monarquía que á porfia se han apresurado á 
implorar del Todopoderoso el restablecimiento de la importantísima salud del 
Rey nuestro Señor se han distinguido particularmente las ciudades de Málaga, 
Puerto de Sta. María, ZaragozaAndúj;.r, el cuerpo de la marina Real del 
apostadero de Cartagena,.la villa de Sintofcl, y lis. gafes <k todas armas de su 
guarnición, el comandmte de armas y demas afijales residentes en la villa de 
Guareña; el comandante y voluntarios Realistas"3e la Carrera, en Siero , pro
vincia de Asturias; el corregidor y vecindar¿«Lde.S¡«»t»le, y. U,cofradía de ca
ridad y socorro de enfermos de la villa de Oca fia.

di incógnito. No ca regular se detenga en nuestra capital, pues no hará mas 
quS pasar dirigiéndote á Nápoles, con el objeto, según dicen, de contraer matrimo
nio eom'la princesa María Antonia, hermana del Rey. Este casamiento se hace 

’ coa s! ñüsmo objeto que el del Rey de Nápoles con la princesa de Ccrdcfia, 
eéto'es-, ion la intención de estrecharse intimamente todos los Estados de la 
peMfutnl» italiana. (C.) r.} ...¡'.¡.fd íl? I 

V Altean* 16 dt tfoolemlrt.

Ayer llegó á este puerto una goleta jónica mandada por el capitán Gavaz- 
*0,dé Corta. Las cartas que ha entregado este espitan aseguran que continuaba 
Ja’ tranquilidad en la Grecia, esperando i la regencia ó al príncipe Othon; pero 
que la piratería seguía infestando aquellos mares , sin embargo de haber caído 
muchos de los piratas jen ^poder dcl^ gobierno. Los buques de guerra franceses, 
ingleses y rusoscruza*'dcsttiquamentc eqrel Archipiélago i fin de limpiar en
teramente de piratas aqueflas aguas. ,

:-$e dice que el Rey dííNápóIcs irá á Rquia, i Génova y Turin , y se ase
gura que el ejército austríaco de Italia se aumentará con 6o9 hombres. Pero 
también corren aquí roce* sobea que llegaría mi* tropa* francesa. (C.)

■O LAMPA.
PARTE NO OFICIAL

NOTICIAS EXTRANGERAS.
•vatA.

Fronteras dt Polonia 8 Nmtmlre.
Continúan verificándose por el interior de la Polonia los movimientos de 

tropas; y se asegura ademas que un grueso cuerpo de reserva debe entrar en el 
reino. La complicación de los negocios belgas es si parecer la causa de estas 
disposiciones. En Petersburgo opinan que han llegado las cosas á una crisis que 
obligará á obrar con mucha celeridad. Las noticias de Berlín han confirmado 
sin duda al gabinete de Petersburgo en esta opinión, que es por lo demás Ja 
misma en que abunda el conde Pozzo di Borgo. J-a. marina rusa está haciendo 
sus preparativos; y todo anuncia que cuantos buques estén en estado de ser
vir se equiparán. Yate ha provisto de Vívefespafa p meses la escuadra. En 
Varsovia se ha formado una especie de Secretaría de Negocios extrangerós que 
soatiene correspondencia muy íntima con divéfsos. puises. En ella'se ha de
clarado altamente que los gobiernos monárquicos Mo podrán conservar una ac
titud pasiva si otros se empellan en obligar al Rey de los Países-Bajos á 
componerse con los belga» i (oda costa eh perjuicio de sus antiguos Estados. 
Por otra parte se dice que la Holanda tiene altados an la Misma Bélgica, por
que hasta Bruselas no se eneuctílra un puno en (hade no se tengá por inso
portable la situación actual, y en donde na se quejen de la revolución hecha 
con tanta ligereza. En París se miran las cosas del mismo modo, y no se deja 
de ver los peligros que ocasionará la guerra,.no .solo para el Rey Leopoldo, 
sino para ci mismo Luis Fslipt. Ademas, el gobierno francés bi<n. descara po
der eviterla, pero las imprevistas'circunstancias contrarían muchas veces la Vo
luntad : asi que le será muy dificíl conservar la paz.

Desde luego es inútil hablar de las esperanzas que todo esto inspira á la 
desterrada familia Real, principalmente desde que la empresa de la duquesa de 
Berry lu probado lo poderoso que es todavía en Francia su partido. Por lo 
menos en este sentido hablan todos loa empleados en la secretaría de Negocios 
extrangerós de Varsovia; y basta el Rey (le los franceses ha manifestado en la 
correspondencia que sostiene con cierta persona de alta gerarquía en Inglaterra, 
la poca confianza que le inspira la situación de su yerno y la suya propia; sien
do esta sin duda la razón que le ha movido á reproducir la proposición relativa 
á repartir la Bélgica entre Francia, Holanda yPrusia: proposición que ha 
sido muy mal recibida en Londres, y por consiguiente abandonada, (.Gaceta dt 
Augiburgo.')

ravsiA.
DuteUorf jf de Noviembre.

Ayer llegaron á esta ciudad el príncipe Federico de Prusia y el barón de 
Mufflmg, comandante del y? cuerpo. Aun no hace ocho días que el coman
dante general de Coblentza recibió la orden para poner en movimiento el 
primer alistamiento de la landwehr, y ya se hallan Henos la mayor parte de 
los cuadros. Asi que, la landwehr estará pronta inmediatamente para entrar en 
campaña.

Fundados en una autoridad de gran peso, aseguran algunos que se pensaba 
seriamente en situar sobre el alto Rhin un ejército alernan de observación; á 
lo cual k añade que al 8 * cuerpo del ejército formado con los contingentes 
de Badén, Hesse-d’Armstadt y Wurtemberg se le dará determinado destino, 
y que la concentración de las tropas francesas en las inmediaciones de Stras- 
burgo ha dado margen á este proyecto. (C.)

AUSTUIA.
Vierta dt Noviembre.

El duque de Fitz-Jauies ha tenido el honor dé ser recibido en audiencia 
por el Rey Carlos z.

El viage del Rey desde HambUrgo hasta Praga ha sido una marcha triun
fal, pues no habia pueblo que no ansiase por ver al que destruyó á Argel. 
Toda la Europa ha conocido el beneficio qué la hizo en acabar coa b pirate
ría , y se muestra reconocida á éL

El archiduque Ranerio, diga lo que quiera el Diario dt Nuremberg , con
tinúa siendo virey del reino lombardo-véneto. Conoce perfectamente el pais: 
so firmeza tiene amedrentados á lo» sediciosos, y su equidad asi como M apli
cación continua cb trabajar por la prosperidad de las provincias italianas, le 
han grangeado él amor de los pueblos; de modo que hasta el carboniristno pa
rece haberse hecho justicié i tí tnismO habiéndose «Mullido en sus thansiones 
uducrríneai, pues nada te oye hablar dé él. (f )

IfAMA-
Pam a ig de Ntadrmbeo.

S. M. el Rey de Nápoles salió ayer para FloreftcU, en donde se detendrá 
tftvy potó tiempo, y en seguida cortinuari su viage á Génova. Esperamos 
que fe reemplace el graii duque de Tosczns, que Opino %1 Rey, viaja también

1 Haya so dt Nomemkrt.
En el Diario del Hay* de ayer se lee el artículo siguiente!
S. M. ha expedido con fecha del i/ de este mes ún decreto relativo á la 

formación y organización de la tekuttery, cuyas principales disposiciones son 
las siguientes:

Nos Guillermo, por la gracia de Dios, Rey de los Países-Bajo*, príncipe 
de Orangc-Nassau ,'grtnduqúe de Luxemburgo &c. Habiendo examinado nues
tro decreto de ir de-octubre de 1830 (.Staattblad núm. 69); y sabiendo que 
cruzan delante de nuestras costas diferentes naves de guerra inglesas y francesas, 
y que al mismo tiempo invade, la Bélgica un ejército francés con el objeto de 
conseguir á la fuerza una composición, á la que nos ha impedido acceder nues
tro honor é ínteres 1 reflexionando que estas circunstancias nos imponen b 
obligación de tomar todas las medidas prescritas por nuestras instituciones para 
defender la patria: habiendo visto los artículos 28 y 78 de b ley del 11 de 
Abril de 18:7 (StaatibJad núm. 17), y el dictamen de los ministerio! del 
Interior 7 de la Guerra, con respecto al informe de nuestro muy amado hijo 
el almirante y coronel general: Hemos decretado y decretamos.

Art. i.° Todos los reclutas del primer alistamiento de h iekuttery activa 
y sedentaria que aun no se han incorporado en los cuerpos movibles o que se 
han vuelto á sus casas sin la licencia correspondiente, asi como.todos cuantos 
pertenecen á los segundo y tercer alistamiento de la misma tekuttery, se orga
nizarán inmediatamente y sin distinción alguna en batallones, á los cuales se les 
dará el nombre de reserva de b tekuttery, y se les numerará como está indi
cado en el estado adjunto al presente decreto:

a.° Se establecerán los Estados mayores en las plazas indicadas en el estado 
citado en el art. t.°

3- ° Los individuos de b reserva de la sckuttery permanecerán hasta nueva 
orden en sus respectivos pueblos, á las órdenes de los oficiales que se nom
brasen; no pudiendo separarse de dichos puntos sino con licencia de sus gefes, 
y debiendo estar prontos para marchar al primer aviso á loa parages que se les 
señalase.

Loa otros seis artículos de este decreto conciernen á la organización de estos 
cuerpos. Con la misma fecha ha expedido S. M. otro decreto , prescribiendo las 
medidas preparatorias para la pronta formación de esta reserva.

Idem if
El Handrltbladdc hoy ha publicado el decreto siguiente expedido el 23 

del corriente relativo.al alistamiento general de b landtttum (leva en masa).
Nos Guillermo pór la gracia de Dios, Rey de los Paiscfr-Bajos, Príncipe 

de Oraflgé y Nassau, gran duque de Luxemburgo &c. Scc. En vista de que 
se han presentado delante de las costas de nuestro reino buques .de guerra, asi 
inglese» como franceses, y á que ha entrado en Bélgica un ejército trances con 
la intención públicamente anunciada de obtener por la fuerza’ la ejecución de 
un tratado que el honor y los intereses de la nación nos prohíben aceptar; con
siderando que estas circunstancial exigen que por nuestra parte recurramos á 
todos los medios qué nuestras instituciones y derechos nos autorizan á emplear 
para b defensa del pais; y habiendo visto el art. 103 del código, los arts. 18, 
8t y 81 de la ley deli 1 de Abril de 1817, asi como nuestros decretos 
del 17 del corriente, oido el dictamen de nuestro ministro del Interior y 
del director general de la Guerra, y el parecer de nuestro consejó dé Estado, 
hemos decretado y decretamos lo siguiente:

Artículo i.° Los gobernadores de las provincias alistarán a todos los hom
bres aptos para tomar las armas que no se hallen ya sirviendo personalmente 
en las tropas de mar ó tierra, en la milicia nacional ó sckuttery ó en cual
quier otro cuerpo de voluntarios autorizado por Nos, á fin de que estén pron
tos para hacer todo el servicio designado a la landitourn, teniendo presente 
que solo se incluirán en este alistamiento á los que hayan cumplido 19 años y 
fió hayan pasado de 50.

Los qué hayan pasado de esta edad, y los jóvenes que aun no hubieren cum
plido los 19 , podrán ser admitidos si se presentasen voluntariamente.

Art. a.° Eí servicio qiie deberá hacer la landitourn te designa en los .ar
tículos siguientes:

1.* Cuando se toque‘la generala para anunciar que se aproxima el enemi
go, todos cuantos ésten alistados para hacer este servicio deberán concurrir in
mediatamente al punto anteriormente señalado por las autoridades para desde 

-elti nurchar S los parages amenazados.
a.* ' Deberán presentarse en los fuertes ó posiciones que hubiésemos juzgado 

necesario Ó prudente 'indicar.
I* Concurrirá esta milicia á escobar los trasportes militaressi hubiese ur

gencia, y asistirá á las maniobras y ejercicios militaras prescritos por los re
glamentos.

4- a \ excepción de los casos previstos en el art. t.®, todos continuarán en 
•su» ocupaciones respectivas y en tus tareas domésticas con sola la obligación in
dicada y relativa á los antiguos militares.

5.* Desde el momento en que el ciudadano llamado á incorporarse en b



JW<taMllqM*CMi> »iittd delartfculó».*, tendrá dmdwi Jn^api, 
MmIwmi |‘4em» pml^a la ley - concade, á L» sckuttery ; como 
mjracáavA» ha Qhligacio*«i.iigpuesias á esta.milicia.
í.' La» maniobra» de la landitourn te dirigiráu por oficíale» y antiguo» 

MtduÁM'drl'ejército fie la- miliciamunicipal,' ó-de- la-.Mtsrfrrry que hubiesen . 
•ido licenciado* y estuviesen retirados, jr á quienes las autoridades locales nom
brarán para este efecto. .o-,/

jaiMéni deb: número suficiente «la esto» oficíale» 7 soldadospro- 
pio» futra dirigir lo» ejcrcátiu», podrán las • sutoesdsflrs lócale» elegir ó ib- 
-vitar :s aqucHoe'Ufgccos- que posea* ios cauocimiento* necesario* ,- ó.pcdírscfo» 
al gobernador de la provincia, el cual m entenderá sobre este particular cdn 
*( coMadants dala provincia, 6 si. Ibera aeeosrio pcdirs órdeoes al minis
terio de la'Gnetra. -¡

8.° Todo» Iná. iiKÜridepe' pertenecientes á Wlamdilmr» qne tuvieren una 
ocopeta de caca, podrán usar de ella pop Jos ejerqcio». ■;

p.“ Asimisnso podrán usar las armas blanca» ¿ pistolas que estuviesen i su

••«'íágo A' bá’qsie no tuvieren fusiles ni escopeto , yí los que no hu
biese podido nmnmstrársclss el depósito de guerre. se les dará una lanza, para 
-lo coat se construirá un número suficiente según, el modelo presentado por el 
depúsim de le guerra , cuyo preció se fijará y pagerá por cada pueblo , pu- 
itfndáwlB abouar despue» el Estado.;

xi. Ningún individuo de la lmútwr»>fdlrá hjo'prttato alguno sus- 
traerse dssurdrbrrcs si nlicencia délas autoridadcs.lacale» aprobada por el co
mandante superior mas antiguo de la landstemm que hubiese en el pueblo.
- , Afin deaeegurarsede qúe.todos llcnan su» obligaciones, se tendrá
cu cade pueblo un libro, cu el que se inscribirán loe motivoe que se engar
ren para pedir laa exencionad del 'servicio. En cito» fibras se inscribirá ademas 
de la edad de cada individué, su estado, si ct casadoú-viudo, y el número de 
hijo* qua «viere.:: ■

13. Xas autoridades de la provinda eocarged» del cuidado de la organi-
xacioo de la ¡cnUitonn la dividirán en. compañías, batallones y divisiones. 
Ante todas cosas nombrarán loa oficiales, remitiéndose» estos nombramientos 
pos 4 conducto del ministro del Interior; y ademas sefialarán en cada pueblo 
-ib tiempo oportuno' para loa cjercicioa, y cuidará* del armamento en lo 
que condense ¿ este artículo , entendiéndose en todo, con el comandante da pro
vincia. '

14. Los gobernadores de las provincia» publicarán inmediatamente el pre
sente decreto {en todss las-ciudades 7' pueblo»-dct modo prescrito y. acos
tumbrado. :

Nuestra ministro del interior y d director de la Guerra quedan encargados 
de la ejecución del presente decreto; del cual se: enviará una copia á nuestro* 
amado* hijo* el mariscal almirante y el coronel general, insertándose ademas en 

-el periódico del Etltdo.siFitmatlo.ssGmUtrm.

MilCICA.

larjs *3 dt ¿Mnirr.
Escriben de Venloo que sobre la linea del Mosa se hallan reunidos ioo9 

-hombres'de tropas prusianas. Oficiales y soldadas se conducen muy bien, y es
tán todos perfectamente instruidos. Se sabe que en. laa provincias riniants se ha 
recibido ya la,orden para reunir inmediatamente todo* .lo* alistados de ¡1 land
wehr , lo* mismo* que deberán pasar el Rhin y ocupar las antiguas provincias 
-de la.Prusia..Las tropas delinca cada dia se acercan mas a las fronteras de li 
Bélgica, habiendo ya entrado en los pueblos limítrofes.

Cuartel jtntral dt Berjurrout 34 dt NooienJht 4 medio di*.
Esta mañana marchó á Boom el mariscal con el objeto de recibir allí al Rey 

Leopoldo. S. M. recorrerá can el general la linca desde Boom hasta Ambcres; 
pero se ignora si entrará en esta ciudad.

Las posiciones que el ejército tiene en el dia ton estas: La vanguardia, man
dada por el duque de Orlcans , ocupa toda la frontera sobre el camino de 
Breda desde Braescbact hasta Wcstcwcsel. A la derecha se halla la brigada de 
cabellaría que manda el general Simoneau, compuesta de cuatro escuadrones 
del 4.a de cazadores, y de otro» cuatro del g.° de húsares, la cual debe llegar 

-hasta Tbumhóut. Sobre el -camino de Berg-Op-Zoom está la brigada de ca
ballería ligera á las órdenes del general Lawoeitine, compuesta del y.* y 8.° 
de cazadores de á caballo: su cuartel general está en Lapelle, y se extiende 
sobre la extremidad de la frontera: á esta brigada la apoya la de infantería 
.del general . Woirol, la cual llega hasta litio, por lo cuál se halla á corta 
dtsiancia.de su destino. La caballería del general Simoneau está apoyada por 

, la brigada Castellana y la brigada Joepffel, que forma el centro de ate ejér
cito, cubre el cuartel general sobre los camina* de Berg-Op-Zoom, Breda y 
Turnhout. El cuerpo de ingeniero* te halla en Berchcm y la artillería en 
Wylbf¡eck. La división Fabre con la brigada Gcorgcs de la división Jamin, 
y con dos regimiento* de caballería está encargada de formar el sitio de la 
cindadela, y para su reunión se han dado ya las órdenes correspondientes. 
Finalmente, la división Sebastian! cubrirá la orilla izquierda del Escalda , ata
cará loa fuertes de aquel lado, y pasará el rio por el puente de barcas que ya 

■ está dispuesto para el efecto. Todo* estos cuerpos te hallan actualmente en 
movimiento, 7 mañana ocuparán lo* puesth* que te les han designado para el 

. ataque.
, Asimismo mañana M hará al general Chasté, la primera intimación con 

, orden deso meterse á ella en el término de 14 horas, ti quiere evitar lo» efec
tos de un sitio .en regla, 7. mía evacuación precipitada 7 violenta. El docu
mento en que se le Mas.esta intimación será enteramente diplomático: loa 
que se hallan instruidos del proyecto de tu redacción aseguran que en él te in
voca el tratado del rg de Noviembre de 1831 para la evacuación , 7 lo ocur
rido *n idyy 7 1793 para la ncutralidad de la ciudad, la cual fue observada 
durante lo* «itío* de la cindadela en estas do» épocas. Se declarará i la Holan
da ratpnmible de los gasto» del sitio v de todoi lo* perjuicio» que ocasionase tu 
resistencia. Es muy probable que. el general Chañé no conteste á esta inti
mación , y que sen necesario notar con medios rigurosos. El servicio de víve
res delejercito se hace ahora mocho mejor que en lo* días anteriores; pues Mr. 
Evain t* ha disculpado, -por decirlo asi, con la negligencia de tu» dependien
te» y de las'adminntTacionet Incaica.

-Un geft» tfsl ajército francés, y los dA ejército belga se hallan tan fríe» 
quenlgunot han llegado ya á chocar.

• Un correo que ha llegado de S. Nicolás ha asegurado que los holandeses lin.- 
013E hecho ayer una cortadura junto á Liefienthock, y que habian inundado 

-mas de do propiedades para impedir se acercase el enemigo í los bosques.
Ambires 34 de Noviembre. '

Se han tonudo noticias de personas fidedignas y de confianza sobre la 
verdadera situación del ejército holandés que se suponía reunido entre Bcr::- 

iOp-Z°om y Breda, y todos contestan positivamente que las fuerzas de est-r 
ejército se hallan concentradas en un punto, y que aun no se habla presentad*» 
el principe, de Sajorna-Weimar, cuya llegada í la cabeza, de hombres se 
había anunciado. Se cree, mas bien que ct ejército holandés se ha dirigido ha
cia Maestrich con la esperanza de medir sus fuerzas con las de los belgas que en 
aquel punto se verán abandonado» á sí mismos.

Desde qu"e se han recibido estas noticias, y desde qne hay la certeza de no 
ser molestados en las operaciones del sitio, se aceleran los preparativos: todos los 
dias se emplead en hacer faginas y gabiones en un bosquécillo que se halla cerca 
del pueblo de Derne 3 compañías de ingenieros ,• 600 hombres del ri de línea1, 
y a 00 del 39 de la misma arma. ■

El cuartel general que se hallaba en Merxem se aproximará inmediatamente 
fi la cindadela , para lo cnal se está trabajando desde ayer en Bourgherout, espe
cie de arrabal de Ambcres inmediato á Dcuroe. {.Eco dt la frontera.)

raAVciA.
Parir af.de Noviembre.

Bolsa de ayer. Cinco por 10o cotuol¡dados 96 fr. 20 c. Empréstito Real 
de España 78I. Renta perpetua de id. $6i-
■ ---- Los periódicos ingleses del dia afi del corriente no contienen noticias de
importancia. Las súplicas at Rey contra la guerra de Holanda se multiplican: 
el número es tan grande, y los que las firman son personas de tanta reputa- 
cion, que el Courier no ha encontrado otro medio para disminuir su in
fluencia que el de publicar un largo artículo.ert el que atribuye á rnror la opi
nión de lo* que las han dirigido. »Estos creen, dice el periódico, que Ingla
terra está en guerra contri la Holanda; pero á la verdad no hay nada de esto.” 
En seguida presenta la diferencia que debe hacerse entre hostilidades y medios 
de coerción : distinción ingeniosa que ciertamente no comprenderán muy 
1>ien los negociantes cuyos buques han sido capturados y las mercaderías em
bargadas. {Cotí)
—-----El Mensajero anuncia la llegada á Lóndres de Mr. e! mariscal Bour-
mont. Creemos que este periódico esta vez se halla muy bien informado, (/.i.)

Parece que el dia 3 de Noviembre es el señalado para prorogar el parlamen
to ingles.; .
.. El último boletín que hemos recibido de ofició de los departamentos so
bre el cólera-morbo es el siguiente :

En Arlé* el 11 de este me» no hubo caso -ninguno nuevo; pero sí un 
muerto.

En Saint-Briene el 14 hubo 34 nuevos casos y 8 muertos.
En Niort el mismo dia 14 se manifestó de nuevo el cólera-morbo. {Id.)

____En la sesión de la Cámara belga del i5 ha ocurrido un iscidente muy
notable.

Es notorio que el punto difícil de la discusión sobre la respuesta al discurso 
del Rey era este: »j Después de la evacuación de los territorios, según se ha es
tipulado por el tratado del ia de Octubre, y consentido por la nota del a de 
Noviembre, se hallará la Bélgica en una posición mas ventajosa para obtener la 
adhesión de la Holanda á todas las condiciones de 1a separación ?”

Sobre este punto se expresaba muy vagamente el discurso del Rey Leopol
do, y los ministros se negaron á explicarlo, alegando el peligro que había en 
hacer revelaciones prematuras. Para obligarlos pues á salir de este atolladero, un 
individuo de la Cámara, Mr. Dumorticr, presentó esta modificación, la cual 
fijaba netamente la cuestión.

»Tenemos la certeza de que V- M. se ha asegurado de que no se abandonará 
á Venloo, ni se dividirá el Luxemburgo antes de que el Rey de Holanda haya 
adherido i las condiciones del tratado.”

Esta modificación, capaz de complicar singularmente ia cuestión gene
ral mediante i que anulaba de hecho el convenio de Londres, fue desapro
bada por una mayoría de dos votos; pero como los cuatro ministros hablan 
también votado, resulta que la oposición componía por el mismo hecho la ma
yoría. {Id.)

camama be los FAXES___Presidencia del barón Pasquirr.
La sesión se abrió ayer á las dos y media de la tarde para discutir la con

testación que ha de darse al discurso del Rey; pero como se sabe que aquella 
siempre suele ser una paráfrasis de este, solo asistieron á las tribunas públicas 
unas 40 personas. En efecto «en tales términos leyó el proyecto de respuesta 
la comisión , y la Cámara señaló el dia de hoy para 1* discusión de sus articules: 
y habiendo hablado algunos Pares sobre la admisión de dos individuos en la 
Cámara, y acusado otros al ministerio por su proceder en la declaración de 

. estado de sitio da la ciudad de,Par:* y otras disposiciones, se levantó la sesión.
camama be ios diíutados___Presidente Mr. Dnpin (mayor.)

1 Sesión de aS de Noviembre.
El ministro de Hacienda presenta cuatro proyectos de ley; los tres relativos 

al arreglo de cuentas de los años de 1829 á 183 a inclusive, y el cuarto pidien
do se autorice al gobierno para exigir provisionalmente tres duodéi irnos de ¡a<

■ contribuciones establecidas. El general Dcmarqay renueva la proposición que 
hace todos los años respecto al modo de organizar las comisiones que han «(.*

. examinar las leyes concernientes at sistema de hacienda : la Cámara acuerda que 
el general explique la proposición después de discutido el proyecto de contesta
ción al discurso del Rey.

Comienza la discusión de dicho proyecto, y Mr. Thouvenel dice que el 
. ministerio ha faltado varias veces á lo prevenido en la constitución, ya de

clarando á Patis en estado de sitio, ya formando causa á algunos periodisw:
: razón por la cual pide que en la contestación se haga ver que la Cámara d.s- 

aprueba sobremanera semejante conducta, que es indigna del ministerio de un 
Rey ciudadano.

615



iflí
Mr. Raúl apvmfea ti proyect», cgníl«lt»fiHiCMMM'ie|iUatfmii>

mi opinión aprueba la conducta del gobierno * que á dcaptch* de loa qneiehmi 
suscitad» obstáculo* fafwtwfehbm te felicidad da la necio*»y alada> »É1 
'partido de oposición, Censurando aiemipre ain deseado i mi entender , al gobio* 
no y presentándolo como ieM á m origen,ha producido ia labdion, laa subía» 
raciones.... ('Interrupción violenta en el Indo izquierdo.")

MM. Lajitte, Qdilon—Bsrrot y Lafayettt: Escuchad! Escuchad 1 
Mr. Lafitte: Dejad que hablen. Repetid te frase, que coártese oírla. 
Presidente -. No interrumpa» al orador. Si se interrumpe i loa que hablan 

en favor del proyecto, no podré hacer que se escucha á loe que hablen en 
contra.

Votes -i ls izquierda: Sí! Si! Escuchemos! Escuchemos! Repetía te ftm 
Mr. Roul repite la frase y del lado izquierdo lo vuelren i interrumpir. 
MM. Muugum, Cabet y Demarfay: Al orden! AI orden!
MM. Odiitu Barroty de Traty: Escuchad 1 Estuchad! La frase se refuta 

per rf misma.
Mr. Roul vitupeta la antiparlamentaria exposición en que vario* diputados 

dan cuenta i sus comitentest y que algunos hombres impetuosas, acalorados 
por loa discursos pronunciados en ia tribuna 5 insertos en los periódicos se ha-

Ían creído autorizados á.vengar la sociedad, introduciendo al ejecutarlo la rebe» 
oa y lo» desórdenes. » Reprimidos estos, prosigue, por todas partes, se ha 

atentado, contra la persona del Rey. (Interrupción en el lado izquierdo. Murmu
llos. Voces: Al orden! At Orden!) Atacando al Rey', querían acabar con la 
constitución y descargar el golpe sobre la nación. Estamos obligados á defender 
el Rey, la constitución y U patria.” Elogia después la conducta de los partida» 
riosdel tbrmino medio, diciendo que discutida la ley sóbrela responsabilidad de 
los ministros, te presente, discuta y adopte un. proyecto de léy .que autorice «1 
gobierno con poder extraordinario para circunstancia* extraordinaria*, puesto

ri en la constitución da 1814 existía este poder, si bien es cierto qoe se abusó 
él lo mismo que se abusa de otra* cosas: concluye aprobando el proyecto, jr 

pidiendo que al fin del párrafo 10 se exprern que la Cámara ha sentido la pér
dida del insmrtal Mr. C. Perter.

MM. A. Girand, Dwrergkr de Haurauae y Dubou apoyan también el pro
yecto, nuaitestando el primero que siendo tan enemigo de la república como de 
M restauración, quiere que i lo* partidario* de ambas se apliquen las leyes repre
siva* de qne en toda* ocasione* se htn valido lo* gobiernos: el segundo, aun-

3ue desaprueba cierto* discurso*, cierto* escritos y ciertos hecho* de lo* amigo* 
e la república, con todo, no cree que esto* autores de los horroroso* aconteci

miento* de Junte, porque en tiempo de revolución hay hombres, que; sin sa
berlo ni quererlo, abren la senda en que otros principian á caminar 5 convie
ne en que el gobierno pudo valerse de lo* medio* que la legislación le facilité 
para protegerá! vecindario de París y á los patriotas del oeste, supuesto que 
ya en el año de 1830 te había valido de ello* en idénticas circununciat; 
concluye declarando que espera reciba otro desengaño el partido de Oposición y 
el ministerio consiga nuevo triunfo,: el tercero sincera en un extenso discurso 
las operaciones del ministerio, y termina diciendo :»>Lo que quiere la mayoría, 
lo que conviene i la nación, lo que,esta conservará i despecho de lo* enamigós 
exteriores y de lo* sstsinos interiores (movimiento en ti tuneo donde se hulla 
Mr. Saherte),ca la monarquía constitucional y el trono de Julio adornado 
con nuestras insignia* nacionales”

Mr. Havin cree qne ya es tiempo de que *1 gobierno i* decida entre la re
volución de Julio y la restauración (murmullas en el centro), pues el sistema 
doctrinario conserva las cosas como estaban antes de Julio de 830, y vota con
tra el proyecto: Mr. De-Sade conviene coq este mismo dictamen , defendien
do las intenciones del partido de oposición, /'declamando contra los recono
cimientos domiciliarios, la declaración de estado de sitio, las infracciones de 
la oonstitucion, y en fin, contra la idea que el ministerio ha procurado inspi
rar i toda Europa respecto á la nación francesa) asegurando que no adherirá al 
proyecto como no se exprese en él que la Cámara desaprueba todo acto ilegal.

Mr. Dupont (de l'Eure) contestando á Mr. Duvergier, procura demostrar 
qist cuando «ra ministro en 1830, ao contribuyó con su dictamen á que se de
clarase en estado de sitio i la ciudad de Nimes

Mr. de Corcetlcs después de manifestar el horror y desprecio qoe i él y i 
todo* lo* hombres de bien ha causado la infame y misteriosa intriga del dia 
19, «c maravilla de la extraña unión que hay entre Francia y la Gran-Br«i*- 
lía, de cuyas resulta* marcha un .ejército francés bajo la intervención de un 
comisionado ingles (murmullos)-, y esperando que la discusión de los párrafo* 
hará ver lo que se debe Aperar en el gobierno interior de' un ministerio que 
tan poco cuida, á lo menos en apariencia, del honor nacional en lo exterior, 
se abstiene de continuar tus observaciones.

Mr. Sal verte rebate los cargos que alguno* oradores han hecho al partido 
da Oporiobn, «libreándose particularmente en desvanecer la injuriosa alusión 
de que en aquel pueda habar qttám coopera i na amina*»—. (Muestras as*d- 
nimts de apretarían.)

Mr. Dutois No he dicho tal cosa.
A la izquierda i Dejad qoe hable el orador.
Vara demostrar qne la exposición hecha por alguno* diputado* á sus conir- 

' lentes fue oportuna * y no contribuyó en modo alguno í los acontecimiento* 
de Junio, reasume brevemente los hechos que precedieron y siguieron á dichos 
acontecimientos, provocando i los acusadores del partido de oposición á que 
prueben su acusación: demuestra el débil fundamento en que estriban los car
eo* que se hacen í tu partido y la inverosimilitud que los mismos cargos CTrojan 
de tí 1 tacando del eximen que hace de las cautas formadas i loa inculcados en 
las enunciadas ocurrencias, y con las que el ministerio te «senda para justificar 
las violentar medida* de que te ha valido, prueba* que á su entender son su
ficientes para censurar la conducta del mismo ministerio.

Se contrae luego al párrafo en que lo* ministro* dan 4 entender que segui
rán el (¡nema de tu* predecesores, persuadido dt que el ministerio no se ne
gará á facilitar las noticias que se le pidan, y at intemo desea que «le acuerdo 
con el gobierno examine la Cámira U conducta del ministerio (agitarían), y 
termine diciendo que aprobará ci proyecto aiampa qaa te redas** nnufnrme i 
fe que acábe de manifestar.

Mr. Thirrs, minitiro del íntrrior: Si la Cámara lo dtsa* contestaré ahora 
«námo 4 Mr» Srivem*.

Voces A ia izquierda: Sí!

thwurirn JétNiulrib»: Na! HoiDijíuMia}._______
Mr. Thirrs desde-la teihma: Si la rimara quiere oantcttaaé nhotaoaitmo
ti--------- J- w- ‘¿ ■* - " ^ ^ ‘ , que ar peor que ti’

■ en r-.J.
I Última ¿apresto* d*i

no i los cargo* de Mr. Sálveme, 1 
bobine hecho cargo*.

Me. SalvertnPido la palabra 
ministro» • -l

Presidente: Hablare» despees.
- Mr. ThJrrr: Digo irm na* admactoE áeiú psftAltá ig 

«•»**. Si la Cámara lo data* coatmsré inmodiatemenra. . < ,
• Variar aaerst L* dntmat..ttMi.mei: M«! Nol-hayéitot; jinhiaa-

<te«tu

Mr. Thitrev F*fmfc««m*-_ por eí¡ aMUrvió, ai ia rimara qbssaeákju
para mañana.....  ’.z-.-imO i.! s!,

: Mr. OiiUm-Bsaeaat t Cómo mmistrodet-lUcy podéis hablar «teaaipre.^.;;
Voces m las rxfrrmurvjHébted! ¡Hablad! > ? ,

■ Presidente: No interrúmpate» -• ' c
El ministro del Interior dice que le parecía que sus adversarios hatádámtt» 

metido'sef moderados y Memosoon todos.aunquc fuesen de distinta opúuoa: 
que si la Cámara desea quejecosaem i Mr, Salvarle con hecho* dartMry levS 
minantes es precisó dilatvlo haMx mañane , porque algutúe cargos xniidati» 
-vos al ministerio de ni antecesor; pero qur tñremhvgp pnede ategfsraquefe 
que se ha dicho de uno de los ministro* interiore* 4 él nn at mofarme'í Ié iM 
•dad, comí» se demostrarfmáfiaoi. ■■■■■. i." uv,1. i-; . r.i:.1,
- ■ Muchas naces-. Hasta toaAsacl Hato mañana! (Tisriv/ lee diputsdkl M in
ventan.) ■ ■ •■■sr. l'. :: -■ ,jnrl:•!».-»

Presidenta SdmsftMiM ulé entosli hGiuutk.átaM, (adre
mos oirlo. r:::;i y:, h ,.1 t.„w ra

Muchas uatet«Síl Sí! Cada «e en an asteóte 1 >
- (Los diputadotuuehtn decapar snt asientas.) . ic. ■

Mr.Gaillard Kerbcrtin, dctpuce de hacer algunae breves rrflnáinM sobih 
•ri proyecto de comauaüoo , 'sa ocupa én rabntir el carpo que sc hice 4 Mr. 
Demangeat, fiscal del Rey cn Kxates, por la fsluficacion de docuanmto» «n 
laeaua formad*áMr. Berryer. ' ,•.■■■, ,.,¡...1

Mr. Berfyer asegura qa* sin aa m ánimo acotar 4 no magurindn porqqe 
haya cumplido con su deber, y que ae limitará'4 rtfarir algunos bqcfaos; cfm 
ton dt mucha importancia y tienen tnriasa cosmxmu. con *1 aagrario^dcrecho 
de la defensa y de la libertad individual: manifiesta que habiendo sido nriuiii 
xido presó 4 N*nte*«l i o dt juuio, y pula sói obtuuniCacáon al irgüente cfci, 
* presentó un mge«o que dijo ser fi*c*ldclRey,y tedió 4 entender* quesen» 
tte mucho su prisión, y que ata fuera indefinida, pura ni ¿I ni lo* dona*' m»> 
futrado* d* la ciudad «abian sobre qué sé le'habia .de tomar dedaracton aña
diendo que despu** de haber hablado con ao amigo del mismo Sctrycr , había 
dado cuenta al ministra da ia cabvetmcioo , mponiemb haberla temdo coit Mr. 
Berryer, i lo que él contestó-que an viendo «opte de- te cart* cacrita al imipte
tro , si su contexto le convenia, declararte que la conversación había sido con 
él. Cita después entreoíros hechos,'digno* de atención, el que habiéndote apo
derado de una carta escrjtapbv él en l8iy paral averiguar el paradero de un 
cajón marcado Ci D. E. , ** rtepó ia techa, alterando ademat Jas Ittrmfde la 
marca, dt modo que la fecha aparéete reciente, y. tes inicia lastran C. R tqé 
ae ha separado del original de un cosnranio de cnpréstteo con Ira Srca. Torte- 
nia nn documento relativo á los réditos dd misino ompréstito, presevtsndolo 
luego aislado y de modo que daba materia pera grava cargo*: ¡ coosdiiye ha
ciendo ver las rwlidades cometidas en el modo da tomar declaración á loa tas. 
tigos.

El ministro da Justicia defiende á Mr. de Demangeat, fiscal dal Rey en 
Ñama, negando algunos hechos de los que se han alegaAs; y teCámara acuerda 
qué la discusión continúe mafiaea, y *1 prañdrau levano Inatseoo.

Satreel sitirdt Asnhere*. T
La ciudadelx de Amberes es, como se ate», un pentágono irregular, qpe 

e*tí levantado sobre un terreno que, amiqno poto eltvndo, no «s dominado por 
ninguna otra posicioa que pueda ser útil á los sitiadores. Loa bastiones estarnas- 
tenidos por caballera* oomtrnido*'de moda que na meomodan la dalama 1 y im 
cortinas están protegida por media lusas, uóto por *1 lado da la ciudad, Co
mo por el de S. Lorenzo y el Kiel.

Toda la obra «tan revenida; la interiora prmeipatea, ai «orno la al— 
macen es, tienen sus casa mata; el cuerpo de te piará *Má separado de la «entrad 
escarpa del camino cubierto por medio de fbaot de 18 to*N* da ancho, y aun 
de 40 y 50 en k» ángulo* entrantes de la caninas, loa «rala están llene* dte 
agua del rio, qu* te echa en altea por medio de la esclusa ainada an el glacia 
del camino cubierto, y detenta de (a media luna llamada del Escalda.

La plaza está abundantemente proviua y abeMecida de vivera y mónteteme, 
y defendida por una guarnición de 69 bombea, entra la* mala hay 1*00 a*»- 
tilleros lo menos, cuando tola* $90 hartan par* ai servicio de la pieza di b 
muralla y de lo* mortaro*. Asimismo hay nn número da zapadora y minado
ra mucho mayor que el necesario. La obras que se han hacho en c! interior de 
la cindadela de dos nasa 4 esta parte m han dirigido 4 contraminar tea «pia
ches, construir reductos y preparar nuevos medias de inundación. •

La situación de la cindadela no permite oercarh; te cual as une gran dea
ventaja para tes sitiadora, y la ciudad de Ansberaa a*' halla neutralizada por el 
intera de su conservación; porque parteaeeiande 4 loa holandeta 1* navegación 
del Escalda, y de consiguiente, no pudiendo ser incendiado el polígono,.tone 
siempre expedito* Jo* medios de abastecerse de viven*, ó da retirara por el rio 
ó por ct ligo formado por la inundaciones que cubren la orilla isqimnli del 
Escalda por delante, y por los flanco* de ls cabra* de Fiando.

Esta posición obliga á los sitiadores i reducir su frente de ataque, lo qntel 
enemigo conocía anteriormente} riendo esto una circfiactancte fs nubla de qne 
ha debido aprovechara-

También tarrea móy dtficil el levantar trincheras «n tea praderas baja rara 
inmediata al Escalda, porque m muy posible inundar toda ana porcson da ter
reno: por otra parte hay motivo* pan (aponer qne lo* trabajadora* bailarían 
agua caí en te misma superficie; y o» obligará también á muliiplicaf lo* me
dios lentos ó artificiales, necear ios pera ipniimn puastos cobra esta especie de 
terreno. Pero seré indispensable levmtar tanda* carca dal rio para alejar y ahu
yentar 4 tea boqua ligeras, que no dejarán da inqnioar por la espalda 4 Irada 
brecha, y da enfilar tes ramales de tes trú



También creemoa que el Trente del ataque de nuestro ejército abrasará al es- 
fació comprendido entre Marc-Griscly y el terreno que está á ia espalda del 
nuevo astillero; y de consiguiente los ramales de las trincheras se trazarán sobre la 
prqioñgacion de las capitales de los bastiones de Toledo ó Enriando y sobre el 
de las medias-lunas de Riel y de S. Lorenzo.

Las primeras baterías se diriget^ordinariamente á arruinar las obras exteriores 
y las defensas de la plaza, desmontando la artillería de la muralla, é inutilizan
do el servicio de los artilleros, al mismo tiempo que las baterías de morteros 

• destruyan los edificios y deshagan las obras interiores.
“El'efecto de las bombas es muy temible en una plaza en que hay mucha 

población ,: porque difunden en ella la consternación y la desesperación, 
lo- cual influye poderosamente sobre la guarnición. No sucede asi en una

- cindadela': su gobernador , seguro de la suerte de sus almacenes y de las demas 
obras hechas á prueba de bomba, no se inquieta por la destrucción de los edifi-

- cios qué ¡¿ hallan en el interior del polígono.
' -En el caso presente los morteros dirigirán su fuego principalmente contra 

las obras de defensa, pero no podrá ocultarse el partido que sacará de una 
numerosa guarnición un gobernador activo, y que ponga todo su esmero y co
nato en reparar al instante los daños que ocasione el fuego de los sitiadores. 
El que mande la plaza no podrá es verdad impedir los aproches, pero los re
tardará , porque teniendo á su disposición un número bastante considerable de 
artilleros y de piezas para reparar sus pérdidas, necesariamente destruirá las 
baterías de los sitiadores, y paralizará por un fuego no interrumpido de mor
teros y de cañones los trabajos del sitio. Un gobernador inteligente no arries
gará salidas á grandes distancias á la vista de un ejército de observación, por
que aunque consiga sorprender con éxito al enemigo, se verá al fin precisado 
á retirarse, y esta retirada es muchas veces mas funesta que ventajosos han sido 
los resultados de la sorpresa; pero á cortas distancias las salidas hechas con 
oportunidad producen grandes efectos, porque la retirada en este • caso siempre 
es fácil cuando se ha llenado el objeto. De consiguiente hay poderosas razones 
para creer que el general Chassé no despreciará este poderoso medio de retar
dar los trabajos, y que reducido á defender los aproches del glacis de los para
petos del camino cubierto, disputará palmo á palmo el terreno por medio de 
una lucha subterránea, propia solo para molestar al sitiador, y paralizar los tra
bajos de los mineros.

Los fosos llenos de agua remansada se defienden difícilmente. No sucede asi 
con ios de agua corriente, y sobre todo con los secos capaces de llenar
se por medio de una esclusa cuando llegara el momento de defender su pa
so : tales son los fosos de Ambcres, los cuales no podrán llenarse sino con los 
escombros de las obras arruinadas por el fuego de las últimas baterías de bre
cha. Cuando al fin llegase el caso de dar el asalto al cuerpo de la plaza, las 
dos terceras partes de la guarnición , reforzada continuamente por medio de la 
del Escalda, se dirigirán sobre las ruinas de los caballeros, de los bastiones y de 
las cortinas para sostener cuerpo á cuerpo sobre un frente estrecho, y por 
lo mismo mas ventajoso para la defensa, los últimos combates: combates que 
no retardan el inevitable triunfo del mayor número, tino para mayor gloria del 
vencido.

Hemos supuesto á la plaza bien atacada y bien defendida , y la hemos con
siderado entregada á sí misma. En esta hipótesis, y si los elementos no inter
rumpen las operaciones del sitio, nuestra opinión es que no podrá sostenerse mas 
de tres semanas. (G. de F.)

FOITUGAI.

Lisboa go dt Noviembre.
Según el parte oficial de la Gaceta de esta capital, el Rey nuestro Señor 

y sus augustas Hermanas seguían el 17 en Braga sin novedad en su importante 
salud. Desde el correo anterior no ha ocurrido novedad alguna notable en el 
sitio de Oporto. Las Gacetas traen muchos decretos, por los cuales S. M. 
concede varios premios á las familias de los valientes que han muerto en de
fensa de sus derechos; empleándose como siempre otra gran parte del preriódi- 
co oficial en enumerar los donativos voluntarios con que sin interrupción con
tribuyen muchísimas corporaciones y particulares á la defensa del reino.

£/tado dt los muerto!, herido!y prisionero! que en la acción del dia 14 dt 
Noviembre dt tuvieron la a.* y 3.1 división del ejército de operaciones.

1. DIVISION.
Infant.* de Braganza.. 
Voluntarios Realista!
de Arganil................

Infant.* de Abranles.
3-* DIVISION.

- 1.* Brigada. 
Batallón de cazadores

de Beira Alta............
4.“ regimiento infan

tería de Lisboa.........
Batallón provisional de 

granaderos de mili
cias ............................

Milicias de Gtvilhá..
Id. de Louzá..............
Id. de Oliveira di

Azemeis...................
a.1 Brigada.

a.° regimiento de in- 
fanteríade Yelves...

MUERTOS. HERIDOS. PRISIONEROS.

Oficíales.
Sargentos, 
cabos y 
soldados.

Oficiales.
Sargentos, 
cabos y
soldados.

Oficiales.
Sargentos, 
cabos y 
soldados.

4

2
I

2 20 s >7 *3

1 IO 1 6

2 1 9
1 3
I I X

2

I *3 s

I 21

Batallon .de volunta
rios Realistas de Co-
vtlhá. .......................

M iíicias de Lamego.. 
Id. de Aveiro.......
1." batallón regi
miento infantería de
Al incida................. ..

Batallón de volunta
rios Realistas de Pe-
ñafiel..........................

Id. id. de Trancozo.. 
Batallón de ingenie

ros..............................
Id. de voluntarios Rea

listas de Villaflor...
Sitado de [01 muertos, heridos y prisioneros que hubo en ¡a acetan de 17 del 

corriente mes.

a.* División.

i.*r regimiento infantería de Yelves... 
Voluntarios Realistas de Mirandella... 1
Id. de Chaves....................................... 1
Id. de Villa Real................................. 2
i.° batallón de cazadores de Beira Baja. 4
Regimiento infantería de Leiria.......... 1
Milicias de Tordella................................
Infantería de Valenza.......................... 1
Voluntarios Realistas de Víanos........... 1
Id. de Oporto....................................... 2
Id. de Guarda..........................................
Milicias de Bastos....................................
Id. de Braga......................................... 1
Infantería de Chaves...............................

Columna móvil al norte del Duero.
Voluntarios Realistas de Montealegre.. 3
Id. de Barcellos........................................
Milicia de Chaves....................................
Id. de Vianna..........................................
Guerrillas de Bemviver........................

Herido».

1
4
2

*4
7
4 
6
5 
2

7
2
1
1

8
1
1
1
2

40

prisionero».

13, entre ellos un 
oficial.

y un caballo muerto.

Entre los heridos se cuentan 12 oficiales.
(Gaceta de Lisboa.')

ESPAÑA.
Madrid 7 de Diciembre.

1ITEXATUKA.
Protddia del idioma castellano.

Acostumbrados nuestros antiguos gramáticos á considerar la lengua caste
llana como hija de la latina, y altamente prendados de la excelencia de esta, 
se propusieron casi todos por objeto en los tratados que dieron á luz , el suje
tar todo lo posible á las reglas de la gramática latina el romance castellano, 
cuya estructura era muy diversa del idioma del Li io, por no haber admitido 
las declinaciones y conjugaciones de este , y por otras causas bien conocidas de 
los literatos.

Tocó también á la prosodia castellana esta esclavitud gramatical, empe
ñándote los pocos que trataron de ella en regularla por la latina, sin consi
derar la diferencia que había entre una lengua en que la cantidad de las síla
bas está bien determinada, y otra en que no hay un sistema prosódico como 
el antiguo, ni está determinada la cantidad por unas leyes fijas é invariables. 
Asi es que los ensayos hechos por Villegas y algún otro literato, español pa
ra introducir el exámetro latino en nuestra versificación, solo sirvieron para 
manifestar la ¡mperfeccwn de nuestra proiódia, y la imposibilidad de versifi
car á la manera antigua, sin tener los elementos necesarios para ello; asi co
mo seria un delirio querer ejecutar una ópera de Rossini con los instrumen
tos que usaban los griegos y romanos.

No por eso diremos como algunos que sea imposible fijar la prosodia en 
las lenguas modernas, dándoles un sistema de regularidad en esta parte ; an
tes bien nos parece asequible siempre que para ello se empleen los medios y 
la perseverancia que usaron á este intento los antiguos. Ellos trasladaron el 
número ó la cadencia de la música á su poesía : este número ó determinada 
medida proporcional empleada en los versos y comunicada á las palabras , dió 
á estas un valor cierto, ó sea una cantidad fija, que luego conservaron en la 
declamación y aun en la conversación familiar, y de este modo se formó in
sensiblemente su sistema prosódico.

Otro tanto pudiera hacerse en las lenguas modernas , pues nadie llegará que 
en cualquiera de ellas la articulación de Tos sonidos es susceptible de lentitud y 
velocidad, esto es, de mayor ó menor duración. Por ejemplo, en la palabra 
castellana líquido, se ve claramente que la primera silaba es mas larga que las 
otras dos, aunque no pueda asegurarse que en la pronunciación de aquella se 
emplee doble tiempo que en la de la segunda y tercera, como sucedía entre los 
latinos para quienes una sílaba larga equivalía exactamente á dos breves. Esto 
quiere decir que en nuestra lengua cuyos sonidos articulados son, como los de 
todas, susceptibles de velocidad y lentitud, se conoce la cantidad de las sílabas; 
pero no con la exactitud y precisión que en la griega y latina por no haberse 
determinado todavía.

De esta imperfección en le proaódia de las lenguas modernas resultó la 
confusión que se hizo de le cantidad con el acento, el cual solo servia en 
los idiomas antiguo* para denotar la mayor ó menor entonación de la voz, 
siendo asi que en las lenguas modernas ha usurpado el lugar de la cantidad; en 
término* que ya solo atendemos á los acentos para la tormacion y medida de
nuestros versos.



Y ciertamente, como dice un cace Unte critico franco, mientra la .ren^- 
cacioo da tua kagua no tinga un metro exacto J regular, jatear seráesufeto su 
preiódú- En los reno* o donde cata ic comeara como en Un depósito , < 41- 
aen do lo medido que w marcan en el mármol ó en d hierro j»ara t«t8Mr 
lo que allera al oo. ’’ ‘

laa reglo dd número jr la araaonia en loa venoa,' de donde' na de reatd- 
ur una prosodia fija y estable, podrán establecerse, íéguh el mismo Mor, 
echando mano da loa tro medio* *%uicnt*a: i° El iro, qoe no» iiyüéirf;xon 
uoa atenía observación, ti no el valor exacto de lo» sonKtos.porlo'iSáÉhop.su 
tendencia ó disposición, ya i la lentitud, ya á la velocidad. i.° La drdttth- 
cion teatral, que o un apoyo del uiio, y determina lo qoe deja aquelmdeciso. 
j» li música vocal, que no» habitúa á percibir cierta* 'proporcionó en la 
duración relativa de lo» tonidae elementales de la lengua. A«i, pues ¿ de'tas 
observaciones hecha» tobre la conversación familiar, la declamación teatral y 
el canto concertado, puede resultar un sistema de proaódia fijo, arreglado y 
uniforme. ' .

Extrafio es ciertamente que entre tanto» buena» gramático» y célebres" hu- 
manistaa como tuvo la Eapafia en el siglo xvi, ninguno ic dedicare é escribir 
un tratado filosófico y completo de proaódia ¡ siendo por otra parte, muy cierto 
que no eran desconocidos en aquella era los principios luminosos que en tiempos 
mas modernos han servido de guia á algunos autores que han escrito con unto 
acierto sobre la gramática general ó filosófica (i).

Para llenar na vacío un notable en nuestra literatura, dió 4 lux en París 
el afio de 1818 au Tratado de prosódia de la lengua castellana D. Mariano Jo- 
acf Sicilia; obra sumamente aprcciable por su buena doctrina, y que á la te
són te está reimprimiendo en la imprenta Real de orden superior, para queísc 
difunda por la península donde apenas hay noticia de la impresión francesa.' En 
ella se hacen profundas investigaciones sobre esta parte tan importante da nues
tra gramática; y por eso ha merecido la mayor aceptación entre cuantos li
teratos la conocen. Cfrecia sin embargo el inconveniente de ser demasiado 
voluminosa, en especial para los jóvenes, cuya natural impaciencia habia de 
resistirse fañosamente á estudiar cuatro tomos sobre una de laa partes de la 
gramática.

Esta dificultad fue la que movió á D. Bruno González de la Portilla ■. oi
dor en Puerto-Príncipe, i publicar sus Elemental dt prosiMa dt la lengua 
latttllana, reducidos i un tomo en 8°, en el cual te propuso, no solo com
pendiar la obra del Sr. Sicilia, sino dar á su doctrina un método mas sencillo 
y perceptible, aumentándola ademas con el auxilio de varios apuntes’ qué de 
antemano habia recogido para su propia ensefiaeza, según dice en el peologó. 
El desempefio en tan árdua tarea ha sido felicísimo . especialmente en la teo
ría del verbo, que es casi del todo nueva, y en. la parte.más intentante.de.la 
prosódia, que es la de loa acento*. Las observaciones y .regla» que prescribe, 
son generalmente muy atinadas, y i! lenguage puro, propio y castizo. Digno 
as de la mayor alabanza un respetable magistrado, que después de cumplir 
exactamente con las larcas de su penoso ministerio, dedica las pocas horas que 
le quedan de ocio á la instrucción de la juventud^, honrando las letra* espafio- 
lai con un tratado tan importante cómo bien escrito.

aiAiu iothlia*.
Ñutiría dt ht futbUt y admmijtraciotiee donde kan takidt lot frtmitt 

mayarte, dt lie fut eumprendt ti turtta del dia
xdusaoe. ' vamutoe. . itMwisTuciorea.

J/pOIloaoooeeo 8000 p*. f».. ............... .... Carmona.
18,7*1........ SOOOo o'aoooeooo«oo«n»a Guadalajan.
*7,71*........ XOOOo *00000 00 0 e 0 a k e MadrkL

TrLós...............
*0,159................. JOO».......... .. Sevilla.
<• 1,184*....... con. .............................. ... Tortore.

. Puerto da Santa Maríasoiáié,......,. so»........................................
*7*837-. ............. 500....................................... Oviedo.

65®* 0 0 e o 0 0 0 5°ó................ ;............. Barcelona.
17,188.;...... 5OO0 OOOOOoOOoOO*»»»# ‘Madrid.

Coa.................. Sevilla.
y»8»;X 2,017» 0 0 4 0 0 0 »’ 

If|7vla ••«nona

9W..................* * • - * * 0 • •
500o *0. «0000000004,04
500............................. Madrid.

* 9*547-1. •• • o.................................. Idem/
i5»#79« • ............. 5OO. oosvooosos.ooo.oO Idem.'
*3,815................. 500o 000*00» oó.oooové Idem.
ix,119..,.......... 500.... . ........................... Idem.
so,7 79* •••ooe» 500o ■*•••••>«»'*«••• Barcelona.
>*,X7tf...v.'..'. 5OO0 OOOOO U 000.00 s’oO* Tomelloso y Eslcpooa.
13^7........ 500............................... ...' Cádi*.

boua as 00 ■ ncio_CitÍMn*a dt kty i lattrte dt la tarde.
uiem ifsuéts.

iMcrfps sabré el gran li
breáis p. aun........... .

Dkha* Id, al 4 per sao.. 
Tit. el pete, dt | per roes 
M. Ml déc per 100.....
Valer ceeaelMadee..........I*, ee remeneada»...
lleuda ay. del | p. roo 
- á papel.

Id. ala lateras.,....,... 
Accione» del.bausa ea~. 

pafissl.^..............

ai namhi ato t.f. ,4-- SirrrsaM,

0000 sfiénono Sd|ú vol.á p.s da i|i

■••••.•■ - ; ■

,(l) Bl célebre Ingles Harrls en su Urnas» d t modada Gramática 
que debió p loAfmttm de Sanche* de las Brasas las primeras asotanes 
bro tan importante materia.

Amstérdan ,00. 1
: Napea*, 00. •
? Sambuqe°ém I

tdodrea. ú’pó días
ST* papel.

Parla id-l Id. 
AUcaateácocrapla-

■ U JMT»
Barcaleaa d ps.A.

[ ***b;
I Wtbae par. -

tlagild.
■ ■*;&.

' tfb.
I Santiago fá 4¿

Sevilla,'d. 
Valaacla pará 4 id. 
Rangosa 4 i ¿ id. 
Ptaéuaáte de tetrm 

*« pe seo ó afie.

suscripción i la Gáccn ae hace es Ira respectivas administrátionCs de 
c cevwoaty su precio anual esjpara Madrid el da tptf tt., y pera laO.psprinciss, 

incluso el porte, el de aso. El menor tiempo de’ suscripción a» roedioaó*! r 
1 toda» suponen él pago y entrega de losnúméro» publicados en cl tbeat fn que 
, empiezan * regir. Cada ejemplar suelto cuesta 8cuarioasíesd* pliego,’ l»;si 
: «a de pliego y. medio, y td.si es doble-, en la víspera del dia á que pao» núme

ro de Gaceta corresponde re vende á 14 la de pliego sencillo »í *■* l* de!plie- 
go y asedio, y a a8 la doble. ■ , ., i‘ ,

A los MMcriptore* de la capitslae lea lleva á cesa elperiódieciendiajiavís- 
: pera. sin«UQ)cnlo algunodel precio. Está mandado a lo» repart¡dore» , »t> solo 
que hagais la repartición con la: mayor celeridad rtit|o que la cmpiccea-ca tu 
cuartel isa di*: por. un punto y otro por o tro. en alternativa rigurosa La cntre- 

. ga deba, tegua esto, nacerte á mas lardar.paca.la» diez ú once de la noche: res
pectivamente.; y si algún suscriptor notara en particular;.falta gr,ye, acudirá al 
despacho d» lp imprenta Real, donde te dirán quién ha.de juzgar; sobre .(Ib - y 
repararla, É! que no quiera, recibir la Gaceta por medio de jos repartidores, 
«¡no mandaré venir i buscarla á la imprenta; , lo advertirá al tiempo de'suscri
birás;, ó después con la debida anticipación. Lasquéis, tienen gratis no la reci
birán por lo* repartidores á no ser que ae convengan particularmente con estos 

. sobre las. ODodicMoc» de este servicio.
Afin desvirar per juicios y. embarazos en la renta de correos y,ca lo-Real 

imprenta no se. admiten por. ahora'anuncios particulares ya imprcao* páre acom
pañar, á 1»Gaceta, sin superior orden especial. Loa que hayan de icen el cuer
po de ella deben venir testimoniados, de modo que no haya en la redacción du
da sobre su .sutcnticidad; debiendo advenirse también, nuevamente que no se 
admiten ios que no ofrecen interés, general, y que ninguno, aunque sea' judi
cial, re repite en un mismo alio, á no mediar superior determinación que asi 

. lo mande.'Todas, sean da la dase.que fueren, se ponen,gratis como siempre se 
ha hecho.

_ Para redamar desde las provincia* cualquier número eatraviado deberá ve
nir 1» reclamación dentro de los primeros 15 días desde, la fccha.dc' la Gacela, 
con papelera del respectivo administrador de correo* que asegure la falta, como 

. antas re hallaba prevenido. Sin cate requisito no re abona ningún número, ni re 
responde d la» redamaciones. - .

ANUNCIOS.
. Loa suscriplores al Bittiuuurit ttttrtMcu ••¡vtrttl pasarán i la librería de Ba

sóla i recocer el cuaderoo 0.a 19 tomo 6.° de dicha obra. Continúa la suscripción. 
— LOS auacrlptorea i la obra Dietiommrit enciclopédico tt Icolofid de Mr. Bergicr pue
den acudir á recocer el tomo 4.a á las librerías donde aebayan suscrito. Los pilcaos 
que bo rneado este tomo sao Cs4, por lo que * medio crol por cada uno Impor
ta sil rs. el tomo ro Madrid y fuera a rs. mas. Los de papel fino i j| rs. en Madrid
ÍSo fuera- Los que asteo suscritos i cuadernos pueden recibir el i.» del’ tomo 5.a 

leue abierta la suscripción eo Madrid eo la librería de la.viuda de Pai y eo lia pro
vincias en laS que se tiene ano ociado, precio do suscripción, 10 rs. cada cuaderoo eo 
Madrid y 11 co las provincias.
— Hitttrit compendióte tel reino dt JVtvarrj, por D. Josef Ysrguas y Miranda. Ba
ta obro es eo su mayor parte uo extracto de lo que escribieron el cilebré P. Moret 
y su continuador Alesoo en los anales de Navarra, con las correcciones convenien
tes ; tomadas ya de lo que después bao escrito otros historiadores, y ya de docu
mentos de los archivos eaamioados por el autor. Una narración breve, sencilla , me
tódica y clara dé 1°> acaecimientos que pueden Instruir y al mismo tiempo deleitar á 
lot lectores'; la descripcloo de.las principales leyes y costumbres de lot antiguos na
varros d vascooes omitida* por Morrt; y uoa Imparcialidad la mas escrupulosa en la 
eaplicacioo de loa bccbos y de la* virtudes y victos de los persooaget que se presen
tan eo el cuadro de la historia, son las circunstancias esenciales que el autor se ha 
Pgopuéito en su plan. Reúne ademas este compendio la cronología de los reyes godos 

- y la de tos -Móaareas'aavarró*, castellanos y aragoneses, que gloriosamente lucha- 
roo por .espncio de ocho siglos para libertar á la Península del yugo sarracénico, hat- 

. ta la brillante época de los reyes Católicos Fernando é Isabel; todo compone un vo- 
lámen en 4.0,'en que el autor cree no haber omitido nada de lo sustancial que Mo
tel y Atetan escribieron én siete tomos eo folio; facilitando asi el estudio de esta 
parte de la historia. Se halla de venta eo las librerías siguientes; Madrid, Peres; 
Pamplona eto'caaa'del autors.laregosa, Polo: y Sao Sebastian, Baraja. A 3* rs. 
rústica. „
—ti diélej* tel drxoiiipdtn dt Tolté» para él alto próximo de 1(33, se vendé en 
la librería de Martínez, y eo Toledo eo-la obra y lúbrica de la santa Iglesia; su pre
cia 4 rs. •• .
----- El tóer tt Sntttt i historia'de madama de Sennéierre, traducida del flanees al
castellano pof D. Josef Marta ClBUcbof un tomo en ».°, pasta á 10 reales. Se vende 

■ eo Madrid ¡ts la librería de lá-viuda de Cruz.
—Nttimtiúét, «Mo. fritiim y m'ncrlt tt 2>. Kétrigo Cdlttnn, marques de Siete 

. Iglesias,ennde de la Oliva fiic.,por B. Gerónimo Gasean de Torquemada: un cua
derno «a t.° ú 3 rs. en rústica. Se hallará en Madrid en la librería de la viuda de 
Cruz, j : i
----- Nnnot tltmemttt itr puetiégit métic^yuirArgieu, escrltosén francrz por MM. Ro
che y Sansón. Segunda edición, traducios *1 castellano por D. Mariano Delgrúi: cin
co torneé en 4.0 La rapidez coa que re h» despachado la primera edlcloo, y loa con
tinuos pedidos que de ella se hacen, especialmente por muchos medios ilustrador, 
hao cstlmulado al traductor á emprender la segunda, que há concluido con celeridad 
iocreible, si se atiende el volumen do li obra. Los autores han corregido y aumen
tado considerablemente esta segunda edfeton, aprovechándose dé loa pregreaos que 
iocesaotfmeóte va haderdo la ciencia dp curar; y el traductor por tu porte ha pro
curado corregir d adietóme con notas algunos artículos que eo su concepto eaigiao 
asta reforma ; afladleodo al fio de la obra uo Indice’ alfabético de las materias y co
sas ssotablrt contealdaá eo ella. Sé hallaM en Madrid eo la librería de Callea á'iio 
reales eo rústica yayo en pasta; y eo lip provincias con el recargo correspondiente: 
Cádiz en la librería dc Hortal: Sevilla eo la de Hidalgo: Valencia en la de Cabreri
zo ; Barcelona en lo de^Pitorree: Pamplépa én la dé Longas: Santiago eo la do Bey 
Romero: Valladolld en la de Rodrigues; y Salamanca en la dé Blanco. r
----- Se bolla vacante la plaza de médlfo-clrujano de la vlllo de lllaoa, pertldbde
Hoete. Sé dotacioo es la de ÚB rs, cobrqgos .por la justicia : y ademas el producto de 
loa qoe <a reúnan «n 10 casa, el estadtaeclealúitléo y los golpes de mano airada, -La 
población do llega i 400 vedaos. Se adMten memoriales hasta el último día dt! abo, 
dirigiéndolos al secretario de ayuntamiento, j
——La compofila tm Reolea diligencias fia renielloídar principio desdo; luego al ser
vicio que tiene anpaclrdo deade cata carée 4 la Corulla y vlce-veraa; para lo cual 
■aldrú dprimer coche Ite Madrid si 1uoRt 10 del corriente á lúa clncdde' lo mafia di: 
y do la Corufio al Wnc* ty doleato aáidk mes ú Igusl boro. Dicho sérvldo se prac- 
ttoaré ra la forma |uc se maoifntd eo Al avian que dld esta compofila rao tocha io 
dd prdalmo pasad* Noviembre. 8 .

BM IA IMPRENTA REAL. ' ¡


